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Directriz 1: Gobierno Honesto, Humanista
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Visión al 2030
En Yucatán los servidores públicos del gobierno del estado 
actúan con profesionalismo, honradez, en la justa medianía y 
sabedores de que su razón de ser es entregar al pueblo los 
bienes y servicios que mejoren su bienestar integral. Los in-
tegrantes de la administración pública son pueblo sirviendo 

permanentemente. En la administración de la Cuarta Transfor-
mación y el Renacimiento Maya la corrupción es un recuerdo 

-
ca es el mejor ejemplo de gobernanza humanista, atendiendo 

-

de decisiones. En Yucatán, la transformación de la vida pública 
-

te, es del pueblo y para el pueblo.
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Gobierno Honesto, Humanista y Cercano al Pueblo, misma 

Esta sección establece los lineamientos clave para fortalecer la gobernanza y mejorar la relación 
-

1.1. Honestidad

a la ley, asegurando que todas las decisiones y acciones gubernamentales estén alineadas con los 
-

jo de recursos públicos y el compromiso con la transparencia como valores esenciales de la cuarta 
transformación en el ejercicio público.

1.1.1. Objetivo estratégico: Mejorar los mecánismos de control y supervisión para prevenir 
actos deshonestos en la función pública.

Líneas de Acción

1.1.1.1.2. Evaluar periódicamente el conocimiento de los funcionarios sobre normas de inte-
gridad.

1.1.2. Objetivo estratégico: Incrementar la confianza ciudadana en las instituciones guber-
namentales mediante acciones efectivas de transparencia y rendición de cuentas.

 
recursos públicos.

Líneas de Acción
1.1.2.1.1. Establecer una plataforma digital para la consulta pública de informes de gobierno.

Directriz 1: Gobierno Honesto, 
Humanista y Cercano al Pueblo
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 Establecer mecánismos de denuncia y protección para ciudadanos que reporten 
irregularidades.

Líneas de Acción
1.1.2.2.1. Impulsar una línea de denuncia anónima con protocolo de protección.

1.1.3. Objetivo estratégico: Incrementar la estabilidad y sostenibilidad de las finanzas públicas 
de Yucatán mediante una gestión fiscal responsable, humanista y proactiva, que contribuya al 
Renacimiento Maya.

 -
tura y acciones de bienestar para todas y todos, en congruencia con los principios de la Cuarta Transformación 
y el Renacimiento Maya.

Líneas de Acción:
-

gularización con un enfoque social.
1.1.3.1.2. Impulsar la modernización de los sistemas de recaudación con tecnología accesible, 
priorizando la transparencia y la rendición de cuentas.

1.1.3.1.4. Monitorear el desempeño recaudatorio mediante indicadores que valoren impacto so-

-
blico, privilegiando proyectos que transformen la vida de las y los yucatecos, alineado al segundo piso de la 
Cuarta Transformación y el Renacimiento Maya.

Líneas de Acción:
1.1.3.2.1. Impulsar techos presupuestales orientados a programas de alto valor social, que reduz-

-
bles y pueblo maya.
1.1.3.2.3. Mejorar la inversión pública en infraestructura comunitaria, salud, educación y desarro-
llo rural.

1.2. Combate a la corrupción, transparencia y rendición de cuentas

-
bién busca fortalecer la cultura de la rendición de cuentas como un ejercicio permanente en la sana rela-
ción entre el Gobierno del Estado y el Pueblo de Yucatán.
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1.2.1. Objetivo estratégico: Mejorar la aplicación efectiva de sanciones a servidores públicos 
que incurran en actos de corrupción.

 -

Líneas de Acción

1.2.1.1.3. Impulsar la capacitación a servidores públicos y sociedad civil en los principios y linea-

 Monitorear las denuncias con indicadores de resolución para fortalecer la rendi-
ción de cuentas.

Líneas de Acción
1.2.1.2.1. Elaborar reportes periódicos sobre la resolución de denuncias de corrupción. 

1.2.1.2.3. Implementar auditorías sorpresa en áreas de alto riesgo de corrupción.

corrupción.

Líneas de Acción 

1.2.1.3.2. Incorporar mecanismos de sanción más ágiles en la legislación vigente. 

1.2.2. Objetivo estratégico: Mejorar la gestión de recursos públicos mediante mecanismos que 
aseguren mayor transparencia y rendición de cuentas.

Desarrollar tecnologías para la digitalización y acceso público a la información 

Líneas de Acción

1.2.2.1.2. Integrar módulos de consulta ciudadana en el portal de transparencia. 
1.2.2.1.3. Facilitar el acceso a la información a personas con discapacidad.

1.3. Instituciones con resultados de valor y participación ciudadana
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1.3.1. Objetivo estratégico: Optimizar la articulación entre instituciones gubernamentales 
para reducir duplicidades y mejorar la eficiencia operativa.

-
ponsabilidades.

Líneas de Acción

conjuntas.
Líneas de Acción

1.3.1.2.2.Formalizar acuerdos de colaboración entre secretarías con funciones relacionadas. 

1.3.2. Objetivo estratégico: Ampliar los mecanismos de participación ciudadana en la toma de 
decisiones públicas para fortalecer la legitimidad de las políticas implementadas.

 Diseñar espacios permanentes de consulta y diálogo con la ciudadanía.

Líneas de Acción

1.3.2.1.3. Convocar audiencias públicas periódicas con autoridades y ciudadanía.

 
gobierno.

Líneas de Acción

1.3.2.2.3. Transparentar los mecanismos de selección y ejecución de proyectos.

1.3.3. Objetivo estratégico: Mejorar la eficiencia de las dependencias y entidades del Gobierno 
del Estado.

 Impulsar la mejora regulatoria.

Líneas de Acción:

1.3.3.1.2. Reforzar los trámites de servicios en línea.
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 Impulsar mejoras al sistema de seguridad social de los trabajadores al servicio 
del Estado.  

Líneas de Acción:

los trabajadores al servicio del Estado. 

social de los trabajadores al servicio del Estado.

1.3.4. Objetivo estratégico: Mejorar la comunicación social para informar a la ciudadanía de 
asuntos de interés público.

 Fortalecer la difusión de contenidos a la población a través de diferentes medios 
del Gobierno del Estado.

Líneas de Acción:

1.3.4.1.2. Promover la difusión de productos radiofónicos para informar a la población sobre las 

1.4. Protección jurídica

legal que brinde certeza jurídica en las relaciones sociales, económicas y familiares, especialmente para 
los grupos más vulnerables.

1.4.1. Objetivo estratégico: Incrementar el acceso equitativo a servicios de asesoría y defensa 
legal para sectores vulnerables de la población.

Líneas de Acción
1.4.1.1.1. Ubicar puntos estratégicos con alta demanda de asistencia legal. 
1.4.1.1.2. Asignar abogados especializados para la atención de grupos vulnerables. 
1.4.1.1.3. Establecer horarios ampliados de atención en defensorías comunitarias.

 Desarrollar campañas de difusión sobre los derechos legales y los servicios de 
asesoría disponibles.

Líneas de Acción
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Líneas de Acción:
1.4.1.3.1. Profesionalizar al personal que interviene en los procesos de conciliación laboral.

-
lebración convenios.
1.4.1.3.3. Promover que exista personal bilingüe que pueda intervenir en procesos de conciliación 

1.4.2. Objetivo estratégico: Reducir los tiempos de impartición de justicia para disminuir la 
impunidad y fortalecer la confianza en el sistema judicial.

Modernizar los procedimientos judiciales mediante la digitalización y la automa-

Líneas de Acción

1.4.2.1.2. Crear unidades especializadas en la atención de casos prioritarios. 

1.4.3. Objetivo estratégico: Regularizar la tenencia de la tierra y la propiedad mediante meca-
nismos legales que garanticen certeza jurídica.

 -

Líneas de Acción

prioritarios. 
1.4.3.1.2. Facilitar asesoría legal y acompañamiento en trámites de regularización de la propiedad. 
1.4.3.1.3. Establecer convenios con instancias federales y municipales para agilizar los procesos 

 

Líneas de Acción

1.4.3.2.2. Capacitar a operadores jurídicos en mediación y conciliación de disputas territoriales. 
1.4.3.2.3. Digitalizar los registros de propiedad para mejorar la trazabilidad y seguridad jurídica de 

1.5. Cooperación estratégica
Busca integrar esfuerzos entre diferentes órdenes de gobierno, organismos internacionales, sector pri-
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1.5.1. Objetivo estratégico: Expandir mecanismos institucionales que aseguren la coordina-
ción efectiva entre los distintos niveles de gobierno.

públicas.

Líneas de Acción
1.5.1.1.1. Convocar reuniones periódicas entre autoridades de los tres niveles de gobierno. 

1.5.1.1.3. Evaluar el impacto de las decisiones en cada sesión de las mesas de trabajo.

1.5.2. Objetivo estratégico: Aumentar la vinculación del gobierno con el sector privado y la so-
ciedad civil para el desarrollo de políticas públicas eficientes.

 Impulsar alianzas estratégicas con el sector privado para la inversión en proyec-
tos de impacto social.

Líneas de Acción

1.5.2.1.2. Facilitar mesas de negociación entre gobierno y empresarios. 
1.5.2.1.3. Coordinar la ejecución de proyectos público-privados con impacto social.

 

Líneas de Acción
1.5.2.2.1. Fomentar observatorios ciudadanos independientes. 
1.5.2.2.2. Implementar encuestas de percepción sobre el desempeño gubernamental. 
1.5.2.2.3. Publicar informes de resultados con retroalimentación de la sociedad.
1.5.2.2.4. Impulsar comités de seguimiento, con representantes de cámaras empresariales y so-
ciedad civil.

1.6. Políticas públicas transversales con enfoque de género

estructurales y culturales que perpetúan la desigualdad de género, fomentando una sociedad más inclu-
siva y justa.

1.6.1. Objetivo estratégico: Potencializar de manera efectiva la perspectiva de género en el di-
seño e implementación de programas gubernamentales.

 Desarrollar lineamientos de transversalización de género en todas las dependen-
cias del gobierno.

Líneas de Acción
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 Capacitar a los servidores públicos en igualdad de género y derechos de las mu-
jeres.

Líneas de Acción
1.6.1.2.1. Implementar talleres obligatorios de formación en igualdad de género. 
1.6.1.2.2. Evaluar el impacto de la capacitación en la toma de decisiones públicas. 

1.6.2. Objetivo estratégico: Disminuir las brechas de género en todas las políticas públicas. 
-

Líneas de Acción
-

en la toma de decisiones. 
-
-

ciedad civil organizada. 
1.6.2.1.3. Promover el diseño, implementación y evaluación de indicadores de género en la eva-

-
joras en su implementación. 

-

1.6.3. Objetivo estratégico: Incrementar las medidas institucionales con perspectiva de género.
Implementar acciones de sensibilización y capacitación en temas relacionados 

Líneas de Acción

dirigidos a funcionariado público, empleados(as) del sector privado y organizaciones civiles, ase-
gurando cobertura estatal y municipal. 
1.6.3.1.2. Promover el diseño, implementación y evaluación de protocolos y códigos de conducta 
con enfoque de género en dependencias gubernamentales, empresas y asociaciones civiles, me-
diante convenios de colaboración y asesorías técnicas especializadas. 

aplicados de manera periódica. 
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 -

Líneas de Acción

género. 

-

1.6.3.2.4. Promover campañas de sensibilización dirigidas a la sociedad en temas relacionados con 

  Impulsar entornos laborales inclusivos y libres de violencia de género en el sector 

Líneas de Acción
-

laboral.


